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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENUIMINADA EUSDOM 5.A. -- 

    ZAMBRANO Abogado, NOTARIO 
SEXAGÉSIMO SEGUNDO de este CANTON, comparacen, los 
señores Yazmín Anunciate Lama Lama, de estado civil soltera, ejecutiva; y, Carlos 

Gustave Pico Montalván, de estado civil soltero, ejecutivo; los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Sambarendon y de trrisito por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse 

y contratar, a quienes de conocer doy fe. en virtud de los decumentos de 

identificación que me fueran presentados, , Bien ¡instruidos en el objeto y 

resultados de esta esoritura, a la que proceden, can amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente:- "SEÑDR 

NOTARIO: - En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

por la cual conste la de Constitución de la Compañía Anúnima y demás 

declaraciones convenciones que se determinan al tenor de las siguientes 

oláusulas:- INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir la compañía anónima, 

las personas naturales cuyos nombres, domicilios y macionaldades son las que * 

se EXpresen coma siguen; a) Yazmin Anunciata Lama lama, de estado civil 

soltera, ejecutiva; y. 6) Carlos Eustavo Pico Montalván, de estado civil soltero, 

ejecutivo CLÁUSULA PRIMERA: Los fundadores, personas naturales aludidos 

anteriormente: han aprobada los siguientes estatutos que forman parte 

integrantes del contrato social de la compañía anónima. ESTATUTOS DE. LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA EUSDON SA, CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION,
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DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.-ARTICULO 

PRIMERÓ.- El nombre de la sociedad es GUSDOM S.A. - ARTÍCULO SEGUNDO: La 

Nacionalidad de la compañía es ecuatoriana.- ARTÍCULO TERCERO.- El objeto social 

de la compañía es dedicarse a la producción, fabricación: mantenimiento, 

importación, exportación, compra, vente, distribución, comercialización y 

proveeduría de productos, equipos, materisles e iisumos farmacéuticos, 

naturales, químico: ricos. Pudiendo para su actividad importar, exportar y 

comercializar todos los aparatos n equipos médicos además de sus accesorios 

para cumplir su objetivo social, tales camo inmobiliario E instrumental médico, 

equipos de laboratorio, equipos para quirófano, indumentaria hospitalaria, 

suministro de anestesia. Podrá realizar todos los actos y contratos permitidos 

por la ley, así como asociarse con otras compañías constituidas 0 por 

constituirse.- ARTÍCULO CUARTO.- La compañía tiene su domicilio principal en el 

Cantón Samborandon, Provincia del Guayas , República del Ecuador, pero podrá 

establecer sucursales 0 agencias dentro del País o fuera de él- ARTÍCULO 

QUINTD.- El plazo de duración del presente contrato de la compañía. es de 

cincuenta años, contados a partir de la inscripción dela escritura de constitución 

de la compañía en el Registro Mercantil.- ARTÍCULO SEXTD.- El Capital Social de la 

compañía es de DIEZ MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en 

DIEZ MIL acciones erdinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidas de 

América cada una.- ARTÍCULO SÉPTIMO. Las acciones se transfieren, de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la compañía considerará 

como dueño de las acciones e quien aparezca como tel en su libro de acciones y 

acrimistas.- ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de extravío, pérdida, sustracción e 

inutilidad de un título de” acciones se observarán las disposiciones legales 

pera conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, sustraído 0 

inutilizado.- CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN ARTÍCULO NOVENO.-La compañía será gobernada por la Junta



.
 

  

General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General, 

quienes tendrán las atribuciones que les competen por las Leyas y les que 

compañía y sus acuerdos y resoluciones oblígan e todos, los accionistas, al 

Presidente, Gerente General y a los demás funcionarios y empleados.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda convocétoria a los Accionistas se hará mediante aviso 

suero por el Gerente General a el Presidente en la forma y con los requisitos 

que determine la Ley.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. El comisario será convecado 

especial e individualmente por las sesiones de la Junta General de accionistas 

pera u inasistencia na será causa diferimiento de la reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta 

General de Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para 

cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o representada la totalidad 

del capital social pagado y los accionistas acepten por unanimidad, sobre los 

asuntos a tratarse en dicha Junta. Las Áctas de las sesiones de dunta General de 

Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán ser 

suscritas por todos los accionistas U sus representantes que concurrieren a 

ellas. bajo la pena de nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General no 

podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria si no 

esté representada por los concurrentes a ellas, por lo menos El cincuenta por 

cianto del capital pagado. Las duntas Generales se reunirán en segunda 

convocatoria, con el número de aocionistas presentes. Se expresará así en la 

convocatoria que se haga. Para establecer el quórum susodicho se tomará en 
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cuenta la lista de asistentes que deberá formular y firmar el Presidente y el 

Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario de la Junta. Toda 

convocatoria a Junta General se hará de conformidad con la Ley.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO.- Los accionistas puedan hacerse representer en les 

Juntas — Generales por otras personas mediante una carta dirigida 

al berente” General ou 8 quien hiciere sus veces, pera el 

Presidente o el Berente General y el comisario no podrán tener esta 

representación.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La Junta Beneral Ordinaria de 

Accionistas se reunirán obligatoriamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico, en la preindicada reunión 

anual, la Junta Beneral deberá considerar entre los puntos de su orden del día, 

los asuntos especificados en los literales 2), d) y e), del artículo vigésimo de los 

presentes estatutos.- La Junta General de Accionistas Extraordinaria se reunirá 

cuando así lo resolviere el Gerente General o el Presidente 0 quienes hagan sus 

veces, o cuando lo solicitaren a Éste o aquel uno 0 más accionistas que 

representen por lo menos la cuarta parte del capital social.-ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- La Junta General será presidida por el Presidente de la compañía y el 

Gerente Beneral actuará de Secretario. De cada sesión se levantará un Ácta que 

podrá aprobarse en la misma sesión, en caso de ausencia del Presidente, 

presidirá la Junta la persona que al efecto designen los concurrentes: y, en nasa 

de ausencia del Gerente General, actuará de Secretario la persona que los 

concurrentes designen.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVEND.- Salvo las excepciones 

legales, toda resclución de Junta Baneral de Accionistas deberá ser tomada por 

mayoría de votos del Capital pagado concurrente a la sesión ARTÍCULO 

VIBÉSIMO.- San atribuciones de la dunta Seneral de Accionistas: a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General y al Eomisario: b) Aceptar las excusas o renuncias 

de los nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen convenientes: c) 

Fijar las remuneraciones, konorarios o viáticos de los mismos si lo estimare 
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conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que el 

Berente feneral someta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar 

su rectificación: e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, 

cuando proceda, la cuota de éstas para la formación de fondo de Reserve Legal 

de las Sociedades, Porcentae que no podr ser menor del Mea pala     
que la presidirá y el Gerente General, elegidos de conformidad con el artículo 

vigésimo cuarto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La Reserva Legal se formará 

por lo menos eon el diez por ciento de las utilidades líquidas de la sociedad que 

arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuantía mínima establecida 

por la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES - na vez que sean aprobados el balance y el inventario del ejercicio 

económico respectiva, y después de practicadas las deducciones necesarias 

para la formación de la reserva legal de las reserves especiales que hayan sido 

resueltas por la Junta General, el saldo de las utilidades líquidas será distribuido 

en la forma que resuelva la Junta General de Accionistas, las utilidades 

realizadas de la compañía se liquidarán al treinte y uno de Diciembre de cada 

año.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERGERÓ: DISOLUCION Y LIDUIDACION.- La compañía se 

disnlverá en los casos previstos en la Ley de Compañías y en el Estatuto. Para el 

efecto de la liquidación, la Junta Beneral nombrará un liquidador y hasta que lo 

haga actuará como tal el Gerente General de la compañía o quien haga sus 

veces- CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- El Presidente de la compañía, accionista o no, será elegido 

por la unta General, por un período de cincú años, pudiendo ser reelegido
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indefinidamente. El Gerente General, accionista 0 no, será elegido por la Junta 

General de Accionistas por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Presidente de la compañía 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir las reuniones o sesiones de les 

duntas enerales de Accionistas; bh) Firmar los títulos o los certificados de 

acciones en unión al Berente General: e) Firmar conjuntamente con el Gerente 

Beñeral-Secretario las Áctas de les sesiones; d) Orientar y dirigir los negocios de 

acuerdo 8 las directrices de la Junta General, y, e) La representeción legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- El Gerente Beneral tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. Sus atribuciones son: a) Ejecutar los actos y 

celebrar contratos sin más limitación que la establecida en los estatutos: b) 

Suscribir los títulos de las acciones de la compañía conjuntamente con el 

Presidente de ella; c) Llever el libro de ecciones y accionistas de la compañía; y, 

d) Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas. En los casos de falta, 

ausencia o impedimento del Gerente General, subrogará a este el Presidente con 

estos mismos deberes y atribuciones.- CAPÍTULO QUINTO: DEL CIMISARIO.- 

ARTÍCULO VIBÉSIMO SEPTIMO.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario, el cual podrá ser una persona extraña a la compañía y durará un año 

en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las 

señaladas por la Ley.- CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO 

VIGÉSIMD DETAVO.- Para proceder a la reforma de los presentes 

estatutos, se requiere de la petición escrita de dosomás accionistas, 

dirigida al Berente beneral o al Presidente, con indicación de las 

reformas que desean introducir, les mismas que deberían ser aprobadas por la 

+ Junta: Beneral por la mayoría prescrita por la Ley.- CLÁUSIILA SEGUNDA: 

DECLARACIDNES.- Los accionistas fundadores, hacen las siguientes 

declaraciones. Mue el capital de la compañía ha sido suscrito en su totalidad y
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pagada cada acción en que se divida el capital social en un veinticinco 

par ciento. CLÁUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN la suscripcio 

    

    

la siguiente: Yazmin Anunciata Lama Lama, suscribe So 
: EY ¿ 2) 

un * dólar cada una; y. Larlos Gustavo Pico Montallán; pa mi 
A 

acciones de un dólar cada una, pagada cada acción ide 

capital social en un veinticinco “por ciento y els 

conforme lo dispone. la ley de Compañías. CLAUSURA EUARTA: 

DEELARACION JURAMENTADA.- Los accionistes señores Yazmin 

Anunciata Lama lama y Carlos Bustavo Pico Montalván, declaran bajo 

juramento: a) Que, el capital social de la compañía ha sido 

suscrito y pagado como se lo señala en la cláusula tercera de, la 

presente escritura; b) Gue. depositarán en una institución 

bancaria los valores que aportan en el pago de las acciones que 

han suscrito, una vez perfeccionada la constitución de la 

compañía, y que presentarán el pertinente balance inicial que así 

lo refleje a la Superintendencia de Compañías y Valores junto con 

los demás documentos que este requiera. ELAUSULA ESFECIAL.- 

DISPOSICION TRANSITORIA: NOMBRAMIENTOS Y AUTORIZACION.- Los 

accionistas al momento de la suscripción de la presente escritura 

por unanimidad nombran. para un periodo de cinco años como 

Gerente General de la compañía para un periodo de cinco años al 

Sr. Carlos Gustavo Pico Montalván y como Presidente a la señorita 

Yazmin Anunciate Lama Lama.- El Abogado Manuel Molina Plaza. queda 

autorizado expresemente para realizar todos los trámites hasta 

alcanzar la inscripción de la presente escritura y los 

nombramientos en el Registro Mercantil y a realizar los trámites 

correspondientes en la Superintendencia de Compañías. Ágreque 

Usted Señor notario, las demás formalidades de estilo para la



  

completa validez de' este instrumento.- Atogado Manuel Molina 

Plaza.- Registro número nueve mil veintitrés.- Hasta aquí la 

minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura Pública, SE 

agregan documentos de Ley.- leída esta escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz, aylos otorgantes guienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

po” 

azmin Anunciata Tama Lama 

5.5. 0907778526 

EY. 025-0252 
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5.6.09080U5046 
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" DEGUAYAGUIL 

   

  

    

    

UNDA 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiere 

eto Proede AZ TESTIMONIO, que 
rubricó, ficma y sello en esta Ciudad de 

Guayaquil el: 1 6 SEP 2016
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Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil * 

Visitenos en:  www.supercias.goB.éc 
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e r” , 

22/SEP/2016 11:24D0 Usu evillamar 

IAN 
Remitente: No. Trámite: 34065 |- [0] 
CARLOS PICO 

                          

  
Razón social: 

>. SA. le 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
INGRESA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
INSCRITA EN EL RM 
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Digitando No_de tramite, afio y verificador = ||     
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